
III

(Actos adoptados en aplicación del Tratado UE)

ACTOS ADOPTADOS EN APLICACIÓN DEL TÍTULO VI DEL TRATADO UE

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 12 de junio de 2007

por la que se adaptan los sueldos base y las indemnizaciones aplicables al personal de Europol

(2007/408/JAI)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Acto del Consejo, de 3 de diciembre de 1998, por el que se adopta el Estatuto del personal de
Europol (1) (en lo sucesivo, «el Estatuto») y, en particular, su artículo 44,

Vista la iniciativa de la República de Finlandia (2),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3),

Vista la revisión de la retribución de los agentes de Europol llevada a cabo por el consejo de administración
de Europol,

Considerando lo siguiente:

(1) En la revisión de la retribución de los agentes de Europol, el consejo de administración ha tenido en
cuenta las variaciones del coste de la vida en los Países Bajos, así como las modificaciones de los
salarios en la función pública de los Estados miembros.

(2) El período de revisión del 1 de julio de 2005 al 30 de junio de 2006 justifica que se incremente la
remuneración en un 1,5 % para el período del 1 de julio de 2006 al 30 de junio de 2007.

(3) Corresponde al Consejo, por unanimidad, adaptar los sueldos base y las indemnizaciones de los
agentes de Europol, basándose en dicha revisión.

DECIDE:

Artículo 1

El Estatuto queda modificado como sigue:
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(1) DO C 26 de 30.1.1999, p. 23. Acto modificado en último lugar por el Acto de 29 de noviembre de 2006 (DO L 8 de
13.1.2007, p. 66).

(2) DO C 41 de 24.2.2007, p. 3.
(3) Dictamen emitido el 11 de abril de 2007 (no publicado aún en el Diario Oficial).



Con efecto a partir del 1 de julio de 2006:

a) en el artículo 45, el cuadro de los sueldos base mensuales se sustituye por el siguiente:

«1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

1 15 136,93

2 13 592,32

3 9 329,29 9 570,24 9 811,20 10 070,70 10 330,19 10 602,01 10 872,61 11 158,08 11 445,37 11 748,12 12 047,75

4 8 124,50 8 340,75 8 553,91 8 779,42 9 004,93 9 242,78 9 477,56 9 727,80 9 978,00 10 240,60 10 503,18

5 6 694,23 6 870,30 7 043,29 7 228,65 7 414,01 7 611,71 7 806,32 8 013,30 8 217,19 8 433,42 8 649,68

6 5 736,61 5 887,94 6 039,33 6 199,97 6 357,50 6 524,33 6 691,14 6 867,23 7 043,29 7 228,65 7 414,01

7 4 782,03 4 908,69 5 032,25 5 165,09 5 297,91 5 436,94 5 575,94 5 724,23 5 869,42 6 023,88 6 178,34

8 4 065,35 4 173,47 4 278,49 4 392,80 4 503,99 4 621,40 4 738,78 4 865,45 4 989,01 5 121,84 5 251,57

9 3 583,44 3 679,19 3 774,98 3 873,80 3 972,67 4 077,70 4 182,73 4 293,94 4 402,10 4 519,46 4 633,76

10 3 107,71 3 191,13 3 271,43 3 357,91 3 441,34 3 534,01 3 626,68 3 722,44 3 815,11 3 917,07 4 015,92

11 3 011,95 3 092,27 3 169,48 3 252,90 3 336,29 3 425,88 3 512,39 3 605,06 3 697,74 3 796,61 3 892,33

12 2 391,04 2 455,87 2 517,65 2 582,55 2 647,42 2 718,46 2 789,52 2 863,66 2 934,70 3 011,95 3 089,17

13 2 054,29 2 109,90 2 162,42 2 221,12 2 276,73 2 338,50 2 397,20 2 462,06 2 523,87 2 591,82 2 656,68»

b) en el artículo 59, apartado 3, el importe de «1 004,36 EUR» se sustituye por el de «1 019,43 EUR»;

c) en el artículo 59, apartado 3, el importe de «2 008,72 EUR» se sustituye por el de «2 038,85 EUR»;

d) en el artículo 60, apartado 1, el importe de «267,84 EUR» se sustituye por el de «271,86 EUR»;

e) en el apéndice 5, artículo 2, apartado 1, el importe de «280,00 EUR» se sustituye por el de
«284,20 EUR»;

f) en el apéndice 5, artículo 3, apartado 1, el importe de «12 174,06 EUR» se sustituye por el de
«12 356,67 EUR»;

g) en el apéndice 5, artículo 3, apartado 1, el importe de «2 739,17 EUR» se sustituye por el de
«2 780,26 EUR»;

h) en el apéndice 5, artículo 3, apartado 2, el importe de «16 434,98 EUR» se sustituye por el de
«16 681,50 EUR»;

i) en el apéndice 5, artículo 4, apartado 1, el importe de «1 217,41 EUR» se sustituye por el de
«1 235,67 EUR»;

j) en el apéndice 5, artículo 4, apartado 1, el importe de «913,07 EUR» se sustituye por el de
«926,77 EUR»;

k) en el apéndice 5, artículo 4, apartado 1, el importe de «608,70 EUR» se sustituye por el de
«617,83 EUR»;

l) en el apéndice 5, artículo 4, apartado 1, el importe de «486,96 EUR» se sustituye por el de
«494,26 EUR»;

m) en el apéndice 5, artículo 5, apartado 3, el importe de «1 718,01 EUR» se sustituye por el de
«1 743,78 EUR»;

n) en el apéndice 5, artículo 5, apartado 3, el importe de «2 290,68 EUR» se sustituye por el de
«2 325,04 EUR»;

o) en el apéndice 5, artículo 5, apartado 3, el importe de «2 863,34 EUR» se sustituye por el de
«2 906,29 EUR».
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Artículo 2

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 3

La presente Decisión surtirá efecto el día siguiente al de su adopción.

Hecho en Luxemburgo, el 12 de junio de 2007.

Por el Consejo
El Presidente
W. SCHÄUBLE
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